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SAN MANT¡N

OIRECCION REGONAL DE AG§ICULruRA SAN T\4AFÍIN

frE s olilrión Düwclssl friqional
N" 095- 2o2s-GRSM/DRASAM

Mofobamba, .1 4 I'4AR 2 025

VISTO:

El lnforme N" 029-2025-CRSM-DRASAM/DOA/OCA/LOG. de

fecha l3 de marzo del 2025, Nota Infonnativa N' 070-2025-
GRSMi DRASAM/DOA"/OGA. de fecha l3 de marzo del 2025 y
Memorándum N" 135-2025-GRSM/DRASAM, de fecha l3 de

marzo del 2025.

CO\SIDEITAND():

Que, conforme al articukt l9l de lu ('onstitucitin polític¿t del Per*
modificado mediante lu Ley No 30305 - Ley de Refi»ma Constitucional, en concordancia con el
ur¡ículo 2 de la Ley N' 27867 - Ler* Orgdnica de Gobiernos Regktnales, se reconoce que los
Gobiernos Regionales lienen uutonomía política, econtimica y udntinistratfua e lo, asuntos de su
competencia.

Que, la Ley N" 27111, Ley de Proceclimiento Adm¡nis¡rufivo
General, aprobado con Decrelo Supremo N' 0001-2019-,/US, prescribe sobre el principio de

Leylittad en el numeral l.l del artícub IV del Texto Único orulenado, donde precisu que las
auloridudes ddmini:strativars dcben de actuar con respeclo a la Cottslitución, lu Ley y el Derecho,
dentro de las.facultades que le estén dtribuidds y de acuerdo u los fines para los que lueron
conferidas.

Que, nediunte Re.solución Ejecutivo Regionol N' J59'2024'
GRSM'GR, de.fecha 28 de Dicienúre del 2021, el Gohierno Regknal Sl:at ,Vurtin, prontulga el
presupuesb lnslituciutal de Aperfura (PIA) del secnr público, correspondiente al año fi,scal 2025.

Que" conlorme lo dispone el Texto Un¡co Ordenado de la Ley N'
30225 - Ley de Contrataciones de Estado. modificado con Decreto Supremo N" 082-2019-EF.
Artículo 15. plan Anual de Contratac¡ones l5.l Formulación del Plan Anual de Contrataciones:
Teniendo en cuenta la etapa de formulación y programación presupuestaria correspondiente al
siguiente año fiscal, cada Entidad debe programar en el Cuadro de Necesidades los requerimientos
de bienes; servicios y obras necesarios para el cumplim iento de sus objetivos .,- actividades para dicho
año, los que deben encontra¡se vinculados al Plan Operativo lnstitucional, con la finalidad de elabora¡
el Plan Anual de Contrataciones. I5.2 Contenido del Plan Anual de Contrataciones: El Plan Anual
de Contrataciones que se apruebe debe prever las contrataciones de bienes. sen'icios y obras cubiertas
con el Presupuesto lnstitucional de Apenura, con independencia de que se sujeten al ámbito de la
presente norrna o no, y de la fuente de linanciamien1o. 15.3 El Plan Anual de Contratacíones se

publica en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) y en el portal institucional
de la respectiva Entidad;
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Que. conforme al marco normativo del Reglamento de la Ley
o 30225 - Ley de Contrataciones del Estádo mod¡ficado con Decreto Legislativo No 1444 y su

amento modificado por D.S. N" 344-2018-EF, en el cual señala en el Artículo 6. Plan Anual de
ontrataciones. 6.1 . El Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por
funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad, de conlbrmidad con las reglas previstas en
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la nonnatividad del Sistema Nacional de Abastecimiento. 6.2, Luego de aprobado, el Plan Anual de
Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o
excluircontrataciones.6.3.LaEntidadpúblicasuPlanAnual de Contrataciones y sus modificatorias
en el SECE y. cuando Io tuviere. en su portal lnstitucional. Dicha publicación se realiza dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus

modificaciones, e incluye la publicación del correspondiente documento aprobatorio o modificatorio.
de ser el caso. 6.4. Es requisito para la convocatoria de los procedimientos de selección, salvo para

Que, el responsable del Área de l.,ogística, emite el Informe No 029-
2025-GRSM-DRASAM/DOA/OCA/LOG. de fecha l3 de marzo del 2025, mediante la cual solicita
la Tercera Modificación del PAC 2025 de la DRASAM y con Nota lnformativa N' 070-2025-
CRSM/DRASAM/DOA/OCA. de fecha l3 de marzo del 2025. la Oficina de Cestión Administrativa,
solicita la Aprobación de la Tercera Modificación del Plan Anual de Contrataciones 2025 y la
Dirccción Rcgional de Agricultura San N'fartin mcdiantc Mcmorándum N" 135-2025-
CRSM/DRASAM, de fecha 13 de marzo del 2025, autoriza la elaboración del acto resolutivo
aprobando la Tercera Modificación del Plan Anual de Contrataciones 2025.

Que, en uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución
Ejecutiva Regional N' 010-2025-GRSM/GR, de fecha l3 de enero del 2025, donde se designa al
Director Regional de Agricultura San Martin. el Reglamento de Organización y Funciones aprobada
mediante Ordenanza Regional N" 019-2022-CRSM/CR, de fecha 2l de Noviembre del 2022 y con
las visaciones de los Directores de Asesoría legal, Área de Logística, Oficina de Gestión
Presupuestal, Oficina de Gestión Administrativá )'de la Dirección Regional de Agricultura San
Martín.

ios, que estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones. bajo sanción de

QLre adicionalme nle el numeral 7.3.2 de la Directiva N"002-2019-
I PAC debe ser aprobado dentro de los quince ( I 5 ) días hábiles siguientes a

ión de PlA, asimis¡no de acuerdo al numeral 7.4.4 sobre el registro y
ual de Contracaciones, el PAC debe ser publicado en el SEACE en un plazo

no mayor de cinco (5) dias hábiles siguientes a la fecha de aprobado, inch.ryendo el documento de

aprobación. Adicionalmente. el PAC debe publicarse en el portal institucional de la Entidad, si lo
tuviere. así como estar a disposición de los interesados en el OEC de la Entidad, para que pueda ser

revisado y/o adquirido a costo de reproducción.
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SE REST]ELVE:

lRrÍculo pRlMIiRo.- ApRoBAR la TERCERA
MODIFICACION del PLAN ANUAL DE CONTRATACIONf,S (PAC) de la Dirección
Regional de Agricultura San I\'lartin, para el ejercicio Fiscal 2025, aprohado mediante Resolución
Directoral Regional N" 002-2025-GRSM/DRASAM, de fecha 09 de enero del 2025.
INCLUYINDO procesos de selección que serán ejecutadas por la f'uente de financiamiento:
FONDO DE COMPENSACION Rf,GIONAL. confonne lo señala el inciso 6.2 del Artícub 6' del
Decreto Supremo N' 344-201 8-EF" cuyo detalle del proceso es el sigu iente:

ARTiCULO SIGUNDO.. NOT¡FiQUf,Sf, la presente resolución
conforme e Ley para las acciones correspondiente.

REGiSTRESE Y CoMI.,NiQUESE

sl\x I,JAR-flN
I.(,RICULIURA
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\,. Descripción

Tipo do

procodlmisnto

do solección

Valor
Obieto

rsfersnc¡al
Fte Fto.

Mos

programado

para su

convocátofia

"Adquisición de 4500 galones de

combustible (peüóleo - diésel 85

- S-50) para el proyec{o

'Mejoram¡ento de Ia

compeütúdad en la cadena

producliva de palma aceltera en

las provincias de Tocache y

Lamas del departamento de San

Martin'

s/ 86,400.00

(Ochenta y

seis mil

cuatrocienlos

y 00/100

Soles) induido

el l.G.V.

MarzoBien Fondo de

Compensación

Regional

Subasta lnvBrsa

Electronico

tr.^i

Novos
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